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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000119/2020 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO DE LAS APLICACIONES EN LOS ÁMBITOS DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL, AGRICULTURA, APLICACIONES DE GESTIÓN INTERNA 
DE MADRID DIGITAL, INFRAESTRUCTURAS, MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, TRANSPORTES, VIVIENDA CULTURA, GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DIGITAL, GOBIERNO ABIERTO, INTERIOR, PRESIDENCIA, TURISMO 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 27 de octubre de 2020, 
convocada para el estudio de la documentación previa a la adjudicación del expediente de 
referencia, requerir a la empresa IZERTIS, S.A.,  para el LOTE 1 para que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
 
 

IZERTIS, S.A.   
 
 
 
 

 
-Obligaciones tributarias: Certificación positiva expedida por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 13 del RGLCAP, de fecha posterior al 27 
de octubre de 2020. 
 
-“Currículum Vitae” del Coordinador General, que cumpla con 
los dos requisitos que se indican en el PPT: 
 

-Experiencia demostrable de 2 años como Analista Funcional 
en proyectos de desarrollo mantenimiento de Sistemas de 
Información. (En la documentación aparece experiencia de 2 
meses). 
-Experiencia demostrable de 2 años como Analista-
Programador en proyectos de desarrollo o mantenimiento de 
Sistemas de Información (en la documentación no se indica años 
de experiencia, solo se menciona que en sus primeras etapas 
de analista funcional fue analista-programador). 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 31 de octubre de 2020 
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
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(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general) – Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido 
a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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